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Atentamente, 

  

  

  

EOS 

MAR. 2004. 

ra,...   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

5 RO 
--" CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑIA GESTION INTEGRAL DE 
COMERCIO EXTERIOR GEINCOM S.A. 

Quito, 17 MAR 2004. 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO 

La compañía GESTION INTEGRAL DE COMERCIO 
EXTERIOR GEINCOM S.A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de marzo del 

2004, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañtas mediante Resolución N* 04.Q.1J.1110 de 17 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 ac- 

ciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "Agenciar, 

gestionar, diligenciar y en general tramitar de todo 

asunto que se refiera a materia tributaria y aduane- 

t1/2033594 Lc.     

Ing. Jorge Garrido. 

EL GERENTE SR. IVAN VARGAS ALVAREZ 

EUI6220/AP. GERENTE GENERAL kV1625/A.P. 

= REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
RAPILUB CIA. LTDA. 

La compañía RAPILUB CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura. pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de 

febrero del 2004, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías : mediante Resolución N? 

04.0.1J.0672 de 17 FEB. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00, dividido en 400 
participaciones de US$ 1.00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: a) La 

importación, exportación distribución, comercialización 

de productos, artículos, equipos, partes, repuestos, 

accesorios y componentes en general para vehículos 

de toda clase, marca o modelo,... 

Quito, 17 FEB. 2004. 

Dr. Daniel Alvarez C. 

ESPECIALISTA JURIDICO 

/2033562 a.c.     

_Lunes, 22 de marzo del 2004 
MAIGUASHCA 
TRAMITE: CONTENCIOSO GENE- 
RAL 

CUANTIA: CUATRO MIL OCHO- 

CIENTOS DOLARES 

JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CAN- 

TON QUITO. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LANIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUÍ- 

TO.- Quito, 3 de Febrero del 2004. 

Las 1000.- VISTOS: Atento a la peti- 

ción que antecede y de todo lo actua- 

do este Juzgado dispone CITAR al 

demandado DENIS MARCELO PON- 

CE POZO, por medio de la prensa por 

tres publicaciones de conformidad 

con el Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil, an vista de que la actora 

MARIA AUGUSTA MAIGUASHCA 

GARCIA bajo juramento a declarado 

desconocer el domicilio del demanda- 

do a tin de que comparezca a una au- 

diencia de conciliación de alimentos a 

favor de MATTHEW ALEXE! PONCE 

MAIGUASHCA, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar casi- 

llero judicial para sus notificaciones. 

NOTIFIQUESE.- Lo que comunico pa- 

ra los fines de Ley. 

Atentamente, 
Dr. José María Durán Ponce 

JUEZ PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUÍ- 

TO 

Hay un salio 

T!/2033487 a.c. 

R. DELE. 
LA SECRETARÍA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCÍA DEL CANTON QUITO LE 
HACE SABER LA SIGUIENTE DE- 
MANDA AL SEÑOR MIGUEL ANGEL 
CARANQUI CAURITONGO Y AL PU- 
BLICO EN GENERAL HACE SABER 
LA SIGUIENTE DEMANDA 
EXTRACTO 
ACTORA: MARIA GRACIELA HE- 
RRERA SIZA 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL CA- 
RANQUI CAURITONGO 
MENORES: MARTHA ALICIA, CRIS- 
TIAN PAUL Y NARCIZA DE JESUS 
CARANQUI HERRERA 
CAUSA: ALIMENTOS Nro, 970-03-sh 
CUANTIA: CINCO MIL CUATRO- 
CIENTOS DOLARES 
JUEZ. SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON QUI- 
TO 
PROVIDENCIA - 

JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO.- Quito, 18 de Diciembre del 

2 003. Las 09h30 - VISTOS.- En vir- 

tud dal sorteo realizado avoco conoci- 

miento de la presente causa en mi ca- 

fidad de Juez. Atenta la declaración 

bajo juramento de la señora MARIA 

GRACIELA HERRERA SIZA, que 

desconocer el domicillo actual del se- 

fior MIGUEL ANGEL CARANQUI 

CAURITONGO, la demanda que an- 

tecede se la califica de clara, precisa 
y reúne fos requisitos de ley, aceptán- 

dola a trámite, de conformidad con lo 

que dispone al Art 86 del Código de 

Procedimiento Civil, se dispone Cl- 

TAR a la demandada señor MIGUEL 

ANGEL CARANQUI CAURITONGO, 

por la prensa, mediante tres publica- 

  

        
JN HORA 
Oeste: Quinta Transversal 
Superficie total: 615 m2 

Lote de terreno de forma reguíar, de 

topografia plana, sin cerramientos, 
con vegetación natural en su interior, 

la calle 'C* conocida en la actualidad 

como calle Los Almendros, se en- 

cuentra con carpeta asfáltica, y la ca- 

lla denominada Quinta Transversal, 

ño se encuentra abierta, an la parte 

que corresponde al terreno, mientras 
que hacia el fago Sur, esta calle es 

ida, De acuerdo con el plano 

de fojas 14 del proceso y la constata- 

ción fisica, el inmuebie tiene un error 

de onentación con relación a los linde- 
Jos Este y Oeste, el mismo que co- 
rrectamente es el siguiente: 

Norte" Lota 447 

Sur: Calle 'C* 

Este: Calle Quinta Transversal 

Oeste: Lote 46 

Superficie total: 615 m2 

3.- Para obtener el avaluó del inmue- 

ble se procedió a realizar encuestas, 

en el sector, investgándose el precio 

comercial actual de los terrenos, que 

se están ofertando en venta o que se 

hayan vendido últimamente, así como 

del criterio del Departamento de Ava- 

lúos y Catastros del |. Municipio de 

Cantón Atacames, habiéndose obteni- 

do un precio promedio investigado de 

USD. 20,00 cada metro cuadrado, 

dando un valor total del lote de USD 

12.300 dólares 

AVALUO TOTAL USD 12.300,00 DO- 

LARES AMERICANOS 

SON: DOCE MIL TRES CIENTOS 

00/100 DOLARES AMERICANOS. 

LAS POSTURASSE ACEPTARÁN 

DESDE AQUELLAS QUE CUBRAN 

LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 

AVALUO APROBADO PARA EL RE- 

MATE, POR TRATARSE DEL PRI- 

MER SEÑALAMIENTO. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIEN- 

TO DEL PUBLICO EN GENERAL Y 

PARA LOS FINES DE LEY. 

DR. JULIO CESAR MUÑOZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO NO- 

VENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

Existe firma y sello. 

kn1607YA.P. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE. 

Se pone en conocimiento del público 

que el día jueves quince de Abrií del 

dos mil cuatro, de las catorce a las 

dieciocho horas, en la Sala de Audien- 

Cias del Juzgado Quinto de lo Civil de 

Pichincha, se llevará a cabo el remate 

del lote de terreno No. 3 del tracciona- 

miento del lote No.1, ubicado al cos- 

tado onenta! del barrio Cashapamba, 
al fondo de la calle Dumabamba y la 

acequia de la fábrica "El Progreso” ju- 

nsdicción de la parroquia Sangolquí 

del cantón Rumiñahul, provincia de 

Pichincha. Inmueble adquirido en ma- 

yor extensión por el demandado, me- 

diante escritura de compra a la seño- 

ra Inés Rivera viuda de Contreras, se- 

gún escñtura celebrada el 14 de julio 

de 1978 ante el Notario de Sangotquí 

doctor César Zurita e inscrita el 4 de 

Agosto de 1978. Inmueble que de 

acuerdo con el certificado de fojas 11 

y escritura de Constitución de Hipote- 

ca abierta de fojas 3 del proceso, ha 

  

  

 


